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GOBIERNO OE LA NACIÓN Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de recubrimiento
asfáltico del firme del camino veci-
nal de Pinto a Fuenlabrada, trozo
comprendido entre la carretera gene-
ral de Toledo y el adoquinado en
la travesía de Fuenlabrada, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicac'ón
de este anuncio en el Boletín Ofi-
qiAL de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 2Ó del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924; advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 11 de abril.de 1949.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

de este. anuncio en el Boletín Ofi-
qial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo tíispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924; advir-
tiendo que *no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

tuto provincial de milnovecientos veinti-
cinco, modificado por Decreto de ocho
de mayo de milnovecientos veintiocho.Ministerio de la Gobernación

Artículo cuarto. Las Mancomunida-
des interinsulares de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife quedarán constituidas el
domingo primero de mayo, celebrándose
al efecto sesión extraordinaria convocada
por los Presidentes de los Cabildos insu-
lares de Gran Canaria y Tenerife, respec-
tivamente, a la que asistirán los Conseje-
ros designados por los Cabildos provis-
tos de lacredencial que les acredite como
tales.

DECRETO de 9 de abril de 1949 sobre
constitución de Diputaciones provincia-
les V*Cabildos insulares.

Celebradas elecciones para la total re-
novación de las Diputaciones provinciales
y Cabildos insulares, procede constituir
las nuevas entidades y posesionar de sus
cargos a los Diputados y Consejeros que
han sido proclamados conforme al Decre-
to de cuatro de febrero ultimo, siendo ne-
cesario al efecto establecer algunas nor-
mas fijando las fechas y forma en que to-
do ello, ha de verificarse.

Madrid, 11 de abril de 1949.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra. \^

(O.— 13.944)

Artículo quinto. La Presidencia de la
Mancomunidad recaerá precisamente en
el Presidente del Cabildo de la Isla a que,
pertenezca la capital de la provincia. El
Gobernador civilserá Presidente nato, co-
mo k> es también de los Cabildos.

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 de! actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
concurso las obras en los Pabellones
de Talleres, de Miúsica y Piscina en
el Colegio de San Fernando, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicac'ón
de este, anuncio en el Boletín Ofi-
cfAL de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto ta el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924; advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Dispuesto en las disposiciones finales
de la ley de Bases de Régimen Local la
subsistencia de los Cabildos y Mancomu-
nidades interinsulares de Canarias, y re-
novados los primeros, procede igualmen-
teconstituir las Mancomunidades interin-
sulares, completando así todos los orga-
nismos representativos de la Administra-

Articulo sexto. Quedan derogadas las
disposiciones en vigor que se opongai^aj

\u25a0Dado en Madrid, a nueve de abril de
milnovecientos cuarenta y nueve.

ción española FRANCISCO FRANCO
En su virtud, a propuesta del Ministro

de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

(O.—13.941)
El Ministro de la Gobernación,

BIAS PEUEZ GONZÁLEZ

(Publicado en el Boletín Oficial del Es.
tado del 12 de abril.)

(G. C—1.516)

Aprobado por la Comisión Gestora
le esta Diputadón Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de recubrimiento
asfáltico del firme del camino veci-
nal de Golmenarejo a Valdemorillo,
trozo comprendido entre el poste ki-
lométrico núm. 10 y el final, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la pubficacón
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación tíe 2 vde juliode 1924; advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, n de abril de 1949.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Dispongo

Artículo primero. Los Diputados pro-
vinciales y Consejeros de los Cabildos in-
sulares canarios elegidos conforme al De-
creto de cuatro de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve se posesionarán
de sus cargos en sesión extraordinaria
que, al efecto, celebren las Corporacio-
nes provinciales respectivas el domingo
veinticuatro de abril, a las diez de la ma-

Diputación Provincial
de Madrid

Madrid, 11 de abril de 1949.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Sección de Fomento.
—Negociado 1.° (O.—13.945)

ñaña Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a

subasta ías obras de recubrimiento
asfáltico del pavimento de la carre-
tera de Colmenar Viejo a Torrelodo-
nes, en sus kilómetros tíel 6 a] 9, am-

bos inclusive, y del pavimento de la
carretera de Él Molar a Rascafría,

entre los perfiles s'tuados a 8,180 y
18,280 metros del origen, se hace

público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante -ilplazo de
cinco días, a partir de la publicac'ón
de este anuncio en el Boletín Ofi-
qiAL de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a

los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924; advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 11 de abril de 1949.— El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Las nuevas Corporaciones quedarán
constituidas en la referida sesión con los
Presidentes que en la misma fecha se hau
"en en el ejercicio del cargo, y observán-
dose en el acto de la constitución las for-
malidades establecidas en los artículos
"Cuarenta y ocho y cuarenta y nueve del
l^ecreta de treinta de septiembre de mil
'"ovecientos cuarenta yocho.

Artículo segundo. Los Diputados pro-
vinciales, como requisito previo a su po-
sesión, deberán prestar juramento de
defender los intereses morales y materia-
es de la provincia, dentro del mejor ser-
vicio áe España, y de lealtad al Jefe del
Estado.

Aprobatío por* la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de reparación* del
firme de los k'lómetros 4, 5 y frac-
ción del 6 del camino de Valdela-
guna a Colmenar de Orejí-, y ki-
lómetros 24 al 28 de la carretera
de Aranjuez a Brea, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
deque durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial- tíe la
provincia, puedan formularse 1a s
oportunas reclamaciones, a ios efec-
tos de lo dispuesto en el articulo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio tíe 1924; advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

(fO.—13.942)

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 del actual, el

Articulo tercero. El dia veinticuatro
<ie abril se constituirán losCabildos insu-
ares de Canarias, y luego de prestar ju-

T*-unento en la forma que determina elpre-
ste Decreto procederán sus miembros ae&'rpor votación secreta entre los mis-

'05 a los Consejeros representantes de la
p?° r?dÓn en ,a Mancomunidad."t!"¿mero de Consejeros de cada Man-

J>nÍUn,<? ad, en el cual no se computará
,residente, será el -que determina el

articulo ciento noventa y uno del Esta-

proyecto y presupuesto para sacar a

subasta las obras de reparación de la
explanación v firme del camino de
Robledo de Chávela al límite de la

provincia, por Valdemaqueda, se hace

público por medio del presente anun-

cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicaron

Madrid, 11 de abril de 1949.
—

El
Tefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(IO.-I3.946)
(O.—13-940)
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Sec reíariaeT7er!ofi5r^^poder y documentos que le áco°m n

e
ñan ;se tiene por parte en el prr
dimierito que se incoa a doña Pe/*nila Arrióla Sánchez-Chicarro v
su nombre y representación a'l £curador don Santos Gandarillas CVderón, con el que se entenderán isucesivas diligencias ; se admu

38

cuanto ha lugar en derecho la A*
manda que sobre tercería de dominiñse formula, que se sustanciará DOrlos trámites establecidos para ijuicios tíe mayor cuantía, y de la mi
ma se confiere traslado a los demandados don José Barragán Muñicotíon José Farras Maluenga, conocidotambién con el nombre supuesto de
José Guillermo Franquesa, y aiM.
ñor Abogado del Estado, a quien* sé
notificará el preseente proveído y sehará entrega de las copias simplespresentadas, para que dentro del tér-
mino de veinte días comparezcan en
los autos y contesten la demanda*
para que tenga lugar la notificación
y emplazamiento, respecto del de-
mandado don José Farras Maluenga,
como quiera que es desconocido su
actual dom/cilio y paradero, hágase,
le por medio de edictos, que con los
requisitos legales se publicarán en
los «Boletines (Oficiales» del Estado
y en el de esta provincia, haciéndole
saber que tiene a su disposición las
copias simplles ¡presentadas; llévese
testimon'o del encabezamiento, he-
chos primero ai.quinto, suplico ¿el an-
terior escrito y literal de este proveído
a*lapieza de responsabilidad de don-
de dimana, donde se dará cuenta para
acordar lo procedente en orden a la
suspensión d e*,l procedimiento de
apremio que se interesa, teniéndose
por hechas las man Testaciones que
se contienen en el segundo y tercer
otrosí.

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de variante de la
carretera de la general de Irún, por
La Serna a Braojos, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin.
de que durante el plazo tíe cinco días,
a partir de la publicación tíe este

anuncio en el Boletín Oficial de la
prov'neia, puedan formularse Jas
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de ""Contratación de
2 de julio tíe 1924; advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

número 11; Gravina, 15; Hortajeza, 70,
y San Marcos, 44.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Que no Se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes tíe
la cantidad tíe vente mil pese+as, en
que han sido tasados pericialmente
dichos bienes; y

Que para tomar parte en la subas-
ta" deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento tíe la indicada, sin
cuyo requisito no serán adm' fitíx>s.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide
el presente en Madrid, a nueve de
abril de mil novecientos cuarenta y
nueve-

—
El Secretario, Pedro Pérez

Alonso.
—

El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

Madrid, 4 de abril de ¡949-
—El Se-

cretario, Ruperto Lafuente.
(G. C— 1.435)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Juan Fernández-Pefiafkw y Sán-
chez, y bajo el núm. 41, de 1949, se ha
interpuesto recurso contencíoso-adminisc
trativo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Vicálvaro -de 15 de di-
ciembre de 1948, relativo a abono de ha-
beres. (A.—10.993)

Madrid, 11 de abril tíe 1949.— El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 6 de abril de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

Jl/Z&ADO NUMERO 5
EDICTO

(O.—13.951) (G. C.^1.495)
Por ól presente, que se expide, en

cumplimiento de lo mandado por el
Juzgado de primera instancia número
cinco, de Madrid, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos ante el mismo
a instancia de don Clemente Poutx
Cabana, contra don Vicente Calas-
tra Marañón, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez, de
un buey tíe unos cuatro años, de pelo
negro, y una máquina segadora com-
pleta, marca «Ajuria», embargados a
dicho ejecutado, y que han sido ta-
sados pericialmente : el primero, en
seis miil pesetas, y la segunda, en
cinco milpesetas. Y se advierte a los
licitadores : *

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 9 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de reparación del
firme del camino vecinal del kiló-
metro 47 tíe la .general de Irún,

por El Vellón y El Esparta!, a la
carretera comarcal de Torrelaguna
a ¡Talamanca, se ¿hace público por
medio del presente anuncio, a fin
tíe que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación tíe este

anuncio en el Boletín iOfictal de la
prov'ncia, puedan formularse 1 a s
oportunas reclamaciones, a ios efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio tíe 1924; advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de Jos que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administraciónj que
por don José Bedoya González y otros, y
bajo el núm. 80, de 1948, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministfativo
sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 20 de febrero del
pasado año, por el que se modifica elar-
tículo 6.° del Reglamento de la Inspec-
ción de Rentas y Exacciones.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 7 de abril de 1949.
—

ElSecre-
tario, Ruperto Lafuente.

(G. C.^1.496)
Que para dicho acto, que tendrá

lugar en la Sala^autíiencia de este
Juzgado, calle tíel General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
seis de mayo próxitnb, a las doce ho-

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan,
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en éi a la Administración, qtie

por la Compañía Electa Madrid, y bajo
el núm. 7, de 1949, Sección primera, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 9 de noviembre de 1948,
referente a condiciones impuestas por el
Ayuntamiento de Madrid para instalar
la Sociedad recurrente un Centro subte-
rráneo de transformación en la calle de

Madrid, n de abrí de 1949.
—

El
Jefe de la Sedción, Enrique Martínez
Sierra.

ras.

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posituras
que no cubran las dos terceras partes*
de dicho tipo.(O.— 13.943)

Lo mandó y firma Su Señoría; coy
fe.

—
Ante mí, Carlos Viada (rubri-

cado) .'Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa tíet Juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lomenos, al diez por ciento efec-
tivo de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidlos ;j

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a don
José Farras Maluenga expido ia pre-
sente, que por ignorarse cuál sea su
actual domicilio y paradero se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» del
Estado y en el de esta provincia, en
Matí'r'd, a once de abril -de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.—El Se-
cretario, P. S., Pedro Garcés.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Embajadores.administrativo Lo que se lace público a los indica-
dos efectos.EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso núm. 137, del año
1935, Secretaría del señor Garrigues, in-
terpuesto por don Mariano Ordóñez Gar-
cía, sobre revocación de acuerdo del Te-
niente Alcalde del distrito de Palacio, de
29 de marzo de 1935, sobre realización
de determinadas modificaciones en el as-
censor de la casa núm. 10 de la calle
de San Agustín, se ha acordado requerir
al recurrente don Mariano Ordóñez Gar-
cía, o, en caso de fallecimiento de dicho
señor, a sus herederos, para que en tér-
mino "de treinta días comparezcan á de-
signar domicilio en esta capital, o apo-
deren Letrado o Procurador que le re-
presente en autos, bajo apercibimiento de
tenerle o tenerles por desistidos del pre-
sente recurso si no lo verifican en ej in-
dicado plazo.

Madrid, 2 de abril de 1949.— El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

(G;-C—1.436) Que el remate potírá hacerse a ca-
lidad de ceder.

SO-I
Dado en Madrid, a ocho de abril

de mil novecientos cuarenta y aueve.
El Secretario (ilegible].—Visto bue-
no: El Juez tíe primera instancia
(ilegible).

(A.—10.997)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3
(A.—10.989) En virtud de providencia dictaua

con esta fecha por este Juzgado de

primera instancia número once, en el

juicio ejecutivo seguico a instancia ae
don Evelio Villar Larrea, contra

Construcciones Santalla, S. A.,en re-
clamación de cantidad, por el presen-
te se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, de varios
bienes muebles embargados a la enti-
dad demandada, tasaoos en once m 11

pesetas.
Ed remate tendrá lugar en la i>*\

audiencia de este Juzgado, sito en.
calle del General Castaños, númer
uno, el día cuatro de mayo próxim \u25a0

a las once y media de su manan
previniéndose a los licitadores :

Que Jos referidos bienes salen, aS£basta por primera vez y Por e\J£
en que han sido tasados, no adnu
dose posturas que no cubran las

terceras partes tíe dicha cantidad-
Que para tomar parte en el rem •;

deberán consignar previamente
citadores, y en efectivo, el diez p

ciento de la indicada suma, s»1

requisito no podrán licitar ; J

EDICTO JUZGADO NUMERO 6
En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de es* a
capital, en los autos de jucio eje-
cutivo seguidos a instancia de don
Dionisio Giménez Zueco, contra don
Julián Lanzuela, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en
pública y primera subasta, término de
ocho días, los bienes muebles reem-
bargados a dicho demandado, o sea :
Una máquma marca Tupí, para mol-
dear, con rao'or acoplado, y una má-
quina combinada para labrar made-
ra, con motor acoplado, que se en-
cuentran en el taller de carpintería
sito en la cajle de Marcelo Lsera, nú-
mero siete.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-
MIENTO

En este Juzgado tíe primera ins-
tancia número seis se tramitan autos
de mayor cuantía, promovíaos por el
Procurador señor Gandarillas, en
nombre de doña Petronila Arr'ola
Sánchez-Chicarro, contra don JoséBarragán Muñico,, don José Farras
Maluenga y el señor Abogado tíel
Estado, sobre tercería de dominio
del automóvil marca «Buick» ma-
trícula SS-12140, dimanante d'el su-
mario número cuatrocientos cincuen-
ta y nueve, de mil novecientos cua-
renta y siete, seguido en dicho Juz-gado, y en cuyos autos se ha dicta-
do la s'guíente

Lo que se hace público a los indica-
dos'efectos.

Madrid, 30 de marzo de 1949.
—El Se-

cretario, Ruperto Lafuente.
(G. C—1.412)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en ¿1 a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, y bajo el núm. 62, de 1949, Sec-
ción primera, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo .Provincial de 9 de no-
viembre de 1948, dictado en reclamación
promovida por la Compañía Electra Ma-
drid relativa al cobro de derechos pór
calas abiertas en las calles de Barquillo,

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la, Sala
audiencia de este Juzgado, site en la
calle del General Cas-años, número
uno, se ha señalado el día treinta del
actual, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

Providencia
Juez, señor
Juzgado de primera instancia nú-

mero seis. —Matírid, once de abril de
mil novecientos cuarenta y nueve.
Por presentado en este Juzgado' y
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0ue eldepositario de los frenes es

n Francisco Gon-zálea Pisará, con

domicilio en 'esta capi"üü^aled^o|
Y-H-t.-is. ciuirenta^^^^

tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que e] rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio tíel

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias de fecha 30 de ju-
lio último remitidas a los periódicos ofi-
ciales, por las que se llamaba al procesa-
do en causa seguida en el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de Madrid, con el nú-
mero 296, de 1943, por robo, Santiago
Donas Gómez, toda vez que el citado ha
sido detenido'y se encuentra preso en la
Prisión Provincial de Madrid a disposi-
ción de este Juzgado.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero 291, correspondiente al día 6 de
diciembre de 1946, por la que 'e llamaba
a Manuel Cárdenas Pedraza, procesado
en el sumario instruido ante este Juzgado
con el núm. 534, de 1941, sobre estafa,:
toda vez que dicho procesado fué captu-
rado y puesto a disposición del Juzgado
referido, habiéndose decretado su liber-
tad.

\u25a0|5adoénMadri<l, y pasa su in.se r-
fr. en, el Boletín Osk-Uí de esta
Lvincia, a seis tíe abril -de wnA nove-

cientos cuarenta y nueve.— El Secre-

tario Calixto Gonzále»,— El Juez de

orimera instancia, Víctor Servan.
V ÍA;.—10.994)

remate

Y para que el presente ed'cto sea
inserto en el Boletín Oficial de es*a
provincia s e expide en Madrid, a
ocho de abril de mil novecientos cua-
renta y nueve.— El Secretario judi-
cial, Nicolás Cortés.— El Juez de
primera instancia (ilegible).

(B.-.1.563)
-1.783)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Ayala Navarro (María de los Angeles),
de veinticinco años, hija de Juan y de
Enedina, natural de Madrid, soltera, mo-
dista, cuyo actual domicilio se desconoce,
procesada en causa por hurto, núm. 149,
de I945) seguida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, Secre-
taría de don Hilario Dago Sáinz, compa-
recerá ante este dicho Juzgado dentro del
término de diez días al objeto de ser re-
ducida a prisión.

Font Tico (José María), cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, que
últimamente residió en Barcelona, calle
de Cervantes, núm. 3, entresuelo, proce-
sado en el sumario que se instruye con
el núm.. 182, de 1948, por estafa, ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, comparecerá ante eí mismo den-
tro del término de diez días, con objeto
de responder de los cargos que en dicha
causa le resultan y ser reducido a pri-
sión.

(A.—10.992)

El Juez de primera instancia número
quince, de Matírid,

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, Secretaría de don Ni-
colás Cortés, se siguen autos de pro-

cedimiento sumario al amparo de la
ley Hipotecaria, a instancias de don
Laurentino Martínez Fernández, re-
presentado por el Procurador señor
don Bienvenido Moreno, contra doña

Josefa Gallego González, y por su
fallecimiento contra sus herederos o
causahab' entes, sobre efectividad de
un* crédito de treinta y. un mil qui-
nientas pesetas, intereses legales y
costas, en cuyos autos se ha acorda-
do sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, lo siguiente :

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-1.564)
(B.—1.782)

Jacue Cruz (Manuel), de veintiún
años de edad, hijo de Joaquín y de Te-
resa, natural y vecino de Madrid, solte*-
ro, jornalero, procesado en causa segui-
da con el númi. 2gi, de 1945, por robo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, sito en General
Castaños, núm. 1, con el fin de notifi-
carle el auto dictado por la Superioridad
decretando su prisión provisional comu-
nicada y llevar a efecto la misma.

Por la presento se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en.
el «Boletín Oficial» de esta provincia nú-
mero 20Ó, correspondiente al día 28 de
agosto de 1948, por la que se llamaba a
José Espinar Martínez, procesado en el
sumario instruido en este Juzgado con
el núm*. 19, de 1942, sobre hurto, toda
vez que dicho procesado ha sido captu-
rado y puesto a disposición del Juzgado
referido.

En pleno -dominio, perteneciente a
doña Josefa Gallego González, una
participac'ón de sesenta mil seis-
cientas treinta y ocho pesetas con
veintiséis céntimos en el valor de
ciento ocho jnilcuatrocientas pesetas
asignadas a la finca siguiente : •

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias llamando a Antonio dei Río
Torres, de veintidós años, natural de
Córdoba, hijo de José y Dolores, proce-
sado e*ni causa núm. 74, de 1947, por
robo, seguida por el Juzgado de instruc-
ción núm, .17, de esta capital, toda vez
que ha sido capturado jj reducido a pri-
sión ; requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero 50, del día "28 de febrero próximo
pasado, y desconociéndose el"número en
que se publicara en el «Boletín Oficial
del Estado».

JUZGADO NUMERO 17

-1.862)(B.- (B.-1.859)

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADOS MUNICIPALES
Canfornina Corbato (Juan), del que se

desconocen sus demás datos de filiación,
proce*sado en causa núm. 52, de 1948,
por apropiación indebida, compareoerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 18,
Secretaría de don Alfredo Heraso Lledó,
dentro del término de diez días, al objeto
de notificarle el procesamiento, recibirle
declaración indagatoria y ser reducido a
prisión, -decretada eh expresada causa.

Una casa sita en esta eapital y su
calle del Limón,- señalada con los
números doce moderno y dos, anti-
guo de la manzana quinientos cua-
renta. Ocupa una superficie de ciento
ochenta y tres metros cuadrados se-
tecientas sesenta y ocho náilésimas de
otro, o sean dos mil trescientos se-
senta y seis pies cuadrados y sie^e
octavos de otro. ¡Linda • por su fren-
te, al Norte, con dicha calle.; por la
derecha, entrando, al Poniente, con
'n casa número diez de dicha calle,
prop'edad de le; herederos de don
José Acebedo y Amaña : gor ía .iz-
quierda, al Oriente, con* la easa nu-
mero catorce de la misma calle, tíe
don Agustín Trigo, y por In espalda,
al Mediodía, con la casa número
ocho de la travesía del Conde Duque,
propiedad de tíon Francisco .Ses-
mera.

JUZGADO NUMERO 7
edicto

Por el presente se anuncia la ven-
ta en pública subasta de los bienes
que después se reseñarán, que tueron
embargados en el proceso de cogni-
ción instado por don Francisco de
Murga y Serret, en nombre de don
Fernando Gil Stauffer, contra doña
Antonia Fernández, sobre reclamación
de cantidad ;habiéndose señalado pa-
ra la celebración tíel remate el día seis
de mayo próximo, a las once de su
mañana, y cuyo acto tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado
municipal número siete, sito en la ca-
lle del Amor de Dios, número uno ;

advirtiéndose a los licitadores que no
se admitirán posturas inferiores a las
dos terceras partes de novecientas cin-
cuenta pesetas, precio de tasación, y
que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente en
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to del precio tíe tasación.

(B.-1.835) (B.
—

1.702)

JUZGADO NUMERO 20

Martín Garre (Fernando), de se*senta
y tres años de edad, casado, albañil, na-
tural de Madrid, hijo do Segundo y de
Consolación y domiciliado últimamente
en Mesón de Paredes, núm. 8o, procesa-
do *en causa núm;. 175, de 1936, por le-
siones, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, sito en
General Castaños, núm. 1, con el fin de
notificarle eí auto de procesamiento con-
tra el irñsm^drctaA^^e^oilucidoaprisiónB

Francés Benalial1 (Eduardo), de trein-
ta y tres años, de estado casado, de pro-
fesión agente comercial, natural de Me-
lilla hijo de Eduardo y 'de Dolores, do-
miciliado últimamente en Madrid, Gene-
ralPardiñas, núm. 52, comparecerá eru
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
He del Generaí Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los sargos que le resultan en
el sumario núm. 69, de 1949, que se ins-
truye contra el mismo sobre robo, err, el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-
rias.

(B.—1.834)
Dicha subasta tendrá fugar en Ja

Sala audiencia de este Juzgado, s'to
en el piso segundo de !a oalle del
General Castaños, número uno, el
próximo día doce de mayo -venidero,
a las once de su mañana, bajo las
siguientes

(B.—1.860)'Por ei presente se dejan sin efecto las
requisitorias llamando a! procesado Feli-
pe Barrero Ramírez, de veintiocho años,
soltero, hijo de Jesús y Encarnación, pa-
nadero, natural y vecino de Madrid, pro-
cesado en causa núm. 169, de 1944, por
hurto, seguida por el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, y que fué
publicada en el BoletIn Oficiaide esta

provincia en el núm. 42 del día 18 de fe-
brero de 1947, desconociéndose en qué
número del Boletín Oficial del Estado se
publicara, en atención a que dicho indi-

vidu^iasidocaptur^o^educido^p^
siónH

Gosálvez Iniesta (Francisco), de se-
senta y cuatro años, de estado viudo, de
profesión barnizador, natural de Alean-
te, hijo de Francisco y de Inés, domici-
liado últimamente en Madrid, calle del
Amparo, núm. 62, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. i,a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 51, de 1949, que. se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias.

Una cama de hierro con largueros
y sommier de metal. Siete sillas en.
buen uso. Un colchón de borra. Una
mesita de noche. Una mesa de come-
dor, de madera de pino. Una artesa.

Un armario pequeño. Una espuerta
con cacharros. Un cubo con cacha-
rros. Una percha de madera, en, mal

uso. Un baulito de madera.

Condiciones
Primera

La subasta será sin sujeción a tipo,
si bien deberán consignar previamen-
Te los Imitadores para tomar parte en
«1 act0 el diez por ciento del tipo de
'a segunda, esto es, nueve mil pe-
setas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se libra e¡

presente en Madrid, a veintiocho de
marzo- de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario (ilegible).—El

Juez (ilegible).

(B.—i.ófli)
Seguntía

.-Los autos yla certificación del Re-
jpstro a que sé refiere la regla cuarta
el artículo ciento treinta y uno de
a ley Hipotecaria se hallan de mani-

nesto en Secretaría y podrán ser exa-
'nad'os por los licitadores, quienes

tul
-^n acePtar como bastante la ti-

• ac Pn y no tendrán derecho a exi-
8» ninguna otra.

(B.--1.861)

Juan Boada (Josefa de), de cuarenta y
siete años, hija de Saturnino y de Car-
men, cuyo actual domicilio y paradero se

ignoran, procesada en causa núm.313, de

1942, por hurto, comparecerá dentro del

término de diez días ante el Juzgado* de

instrucción núm. 17, de esta capital, Se-

cretaría de don Hilario Dago, con el fin

de notificarle el auto dictado por Ja "su-

perioridad decretando su prisión provisio-

naf comunicada^Mlevar^^ectolam smaH

(A.—10.988)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero 50, correspondiente al día 28 de
febrero ríe 1949, por la que se llamaba
a Joaquín Castillo Martín, procesado en
el sumario seguido en este Juzgado con
el núrm. 387, de 1946, sobre estafa, toda
vez que dicho procesado fué capturado
y puesto a disposición del Juzgado re-
ferido.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava,

Juez: municipal sustituto del núme-
ro diecisiete, de esta capital

Tercera
res

aS Car^as >r gravámeens ante.io-
y Preferentes, si los hubiere, con-

Por el presente se hace saber que
por providencia de esta fecha, dictada
en el juicio verbal civil seguido en es>-(B,—.1,525) (B.-I.784)
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te Juzgado a instancia del Procura-
dor don Antonio Zorrilla y Ondovi-

41a, en nombre y representación de la
Compañía Hispano Americana de Se-
guros y Reaseguros, contra don Fran-
cisco Plata López, sobre pago de cua-
trocientas quince pesetas treinta cén-
timos de principal y costas, se sacan
a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, y por el precio de su ava-
lúo, los bienes embargados como de
la propiedad del demandado, consis-
tentes en: Un espejo biselado con
marco de madera, como de uno se-
tenta y cinco tíe alto por noventa de
ancho, en buen estado. Cuatro mesas
de haya, tipo sastrería, y media do-
cena tíe sillas estilo corriente. Todos
cuyos bienes han sido justipreciados
en la cantidad de mil setecientas pe-
setas.

J3A2!*:00 POPUI/AR E>»I»^V]VOI^
a *

BALANCE EN 3 1 DE DICIEMBRE DE 1948

A. O TI"V Peseta* "PASIVO
PetetM

I.—Caja yBancos:
Caja y Banco de España \u25a0.
Monedas y billetes extran-

jeros (Valsr efectiva)
Bancos y Banqueros

103.238.505,31

637.931,74
49.742.856,68

L—Capital ioo*ooo.oeo )60
153.619.293,73

IL—Fondos de reserva:
II.—Carteras

Electos de comercio hasta
noventa dias...., Estatutario... .'

Voluntario
Reserva obligatoria. Leyes

19 de septiembre 1942 y

6 de febrero de i943....
Reserva obligatoria, Ley 30

de diciembre de 1945....

6.297.559,62
23.592.906,24440.104.516,53

Título»!
Fondos públicos ..
Otros valores .... 186.543.029,25

104.748.008,11 731.395.553,89
2.836.088,94

ar-Créditos: 3.514.457,58 36.241.012,58
Deudores con garantía preñ-

aana .....••••••

Deudores varios a la vista.
Deudores a plazo
Deudores en moneda ex-

tranjera (Valor eftctito'

12.021.663,38
32.237.214,74

117.455.329,40

IIL
—

Acreedores

Bancos y Banqueros.
Acreedores a la vista
Acreedores basta el plazo

185.570.225,03
560.713.938,69

Para la subasta se ha señalado el
día veintinueve de los corrientes, a las
once de la mañana, en* la Sala audien-
cia tíe este Juzgado, sito en la calle
tíel Amor de Dios, número uno ; ad-
virtiéntíose que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de su avalúo, y que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
iguail, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos ;. ha-
ciéndose saber que los bienes se en-
cuentran en depósito en poder del de-
mandado, en su domicilio, que lo. es
en Cádiz, calle de Columela, núme-
ro treinta y siete.

6.453.428,51 168.167.636,03
de un mes

Acreedores amayores plazos
Acreedores en moneda ex-

tranjera (Valor afectiva)
—

217.159.858,05
29.604.183,35IV.—Inversión de la reserva

Fondos públicos
legal:

2.836.088,94 11.607.175,03
V.—Inversión de la reserva

especial:

1.004.655.380,15

IV,
—

Efecto» ydemás obligaciones a pajar. ..
V.

—
Aceptaciones y avales

VI.
—

Cuentas diversas
VIL—Cuentas de orden

2.835.123,30
23.583.794,60
92.990.852,08

303.668.216,96

Papel de reserva social
Inmuebles. 1702.800,002.811.657.58 3.514.457,58

VI.—Inmuebles
VIL—Mobiliarioe instalación

VIH.
—

Accionistas
IX.—Deudores por aceptaciones yavales

X.
—

Cuentas diversas •»...••........,,

XI.
—

Cuentas de orden

15.505.485,97
14.932.589,20
35.000.000,00
23.583.794,60

126.666.919,24
303 668.216,96

VIH.-Ganancias yPérdidas!
Beneficio del Ejercicio
Remanente del Ejercicio

15.194.785,18

anterior. 320.871,49 15.515.656,67

1.578.890.036,14
669.215.697,11XII.—Depósitos de valores.— Nominales.. . 1.578 890.036,14

689.215.697,11 IX.—Depositantes de valores.— Nominales. .
2.268.105.733,25 2.268.105.733,25

V.'.B.-*
El Presidente del Consejo de Adiaimjtracióa, Eí:

Dom
Dírect.
iogo i

ior General,

Sastre Salas
ElInterventor General,

Salvador Zamora Olivet (A.-10.981)'Félix tdiller Maristany

Y para que tenga lugar su inser-
ción en el Boletín Oficial tíe esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a cuatro tíe abril de mil nove-
cientos cuarenta v nueve.

—
El Secre-

tario, P. H. (ilegible).—El Juez, Ma-
nuel Díaz-Berrio y Cava.

JUZGADO NUMERO 20 ceptos en la misma expresados ; con-
denándole asimismo al pago tíe las
costas de este juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—Eduardo Torres. (Rubricado.)
Y para que sirva tíe notificación en

forma a don José María Puerta, en
ignorado paradero, y siu< publicación
en el Boletín Oficial tíe la provin-
cia tíe Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente en
Madrid, a nueve tíe abril de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
Ante mí,

Severiano Fernández.
—

El Juez,
Eduardo Torres Ruiz.

se les tíeclarafá en rebeldía, parándo-
les el perjuicio a que haya ilugar en
derecho.

EDICTO

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de
primera instancia e instrucción, en
funciones de Juez municipal núme-

Y para publicar en el Boletín Ofí-
cial de esta provincia y que sirva de
emplazamiento en, forma a los deman-
dados, con el apercibimiento antes ex-
presado, expido el presente, visado
por Su Señoría, en Madrití, a once de
abril de^ mil novecientos cuarenta j;

nueve.
—

El Secretario (ilegible).—
Visto bueno : El Juez municipal (ile**
gible)B

(A.
—

10.990)
ro veinte, de los -de esta Villa
Hago saber :Que en autos de jui-

cio verbal civil seguidos en este Juz-gado con el número noventa tíe or-
den, del año en curso, a instancia de
don Fernando Gil Stauffer, represen-
tado por el Procurador don Francisco
de Murga y Serret, contra tíon JoséMaría Puerta, en ignorado paradero,
sobre reclamación de ochocientas cua-
tro pesetas, se ha tíictatío sentencia,
cuyo encabezamiento y parte'disposi-
tiva dicen :

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Don Jesús Nieto García, Juez muni-
cipal propietario del número dieci- (A.—10.998)
ocho, de los tíe Madrid
Hago saber: Que por provtíencia

fecha de hoy, dictada en el juicio de
cognición número trescientos noven-
ta y ocho, de mi! novecientos cuaren-
ta y seis, seguido a instancia de la
Compañía Hispano Americana de
Seguros, contra don Antonio Ramos
Picón, vecino de Málaga, en recla-
maron de pesetas, se sacan a subas-
ta, por primera vez y en el precio
tíe su tasación, de novecientas vein-
ticinco pesetas, varios bienes muebles
de la propiedad de dicho demanda-
do y en cuyo poder se encuentran ;
habiendo señalado para el acto tíe la
subasta el día veintinueve de abril
próximo, a las once de su mañana,
en. -la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en* la plaza de Antonio Zozaya,
número diecisiete ; advirtiéntíose a
los licitadores que, para tomar parte
en la misma, habrán de depositar
previamente el diez por ciento de di-
cho tipo, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes tíel precio de su tasación.

(A.—10.996) CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s'
señala, a contar desde la fecha de i*

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo m
de la ley de Enjuiciamiento Cnmxnaí,

380 del Código de Justicia Militar y 03

del de Marina.

JUZGADO NUMERO 21

Sentencia EDICTO

En Matírití, a treinta de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve.-*-
El señor don Eduardo Torres Ruiz,
Juez tíe primera instancia e instruc-
ción, en funciones de Juez municipal
número veinte, tíe los tíe esta Villa,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil seguidos entre par-
tes :de una, ycomo demandante, don
..Fernando Gil Stauffer, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de es-
ta capital, representado por el Procu-
rador don Francisco de Murga y Se-
rret; y tíe otra, como demandado,
don, José María Puerta, mayor de
edad, cuyo paradero se ignora, sobre
reclamación tí e cantidad y eos-

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de esta capital, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número
veinte, piso segundo, pende la de-
manda de proceso de cognición for-**-
mulada por el Procurador don Fernan-
do Mezquita Ortega, a nombre de don
Enrique Alonso Moreno, contra los
ignorados parientes dentro del tercer
gratío por consanguinidad o afinidad
de la difunta doña Tomasa Gómez
Escribano, sobre resolución tíel con-
trato tíe arrendamiento del piso entre-
suelo derecha de la casa número no-
venta y cinco antes, ochenta y nueve
actual, tíe la calle tíe Atocha, de esta,
capital, por haber fallecido la titular
del contrato y no tener los demanda-
dos derecho a la subrogación en el
mismo.

HUELMA
El señor Juez coñiarcal de esta ViUa.

en proveído del día de hoy (22 de ma_
zo de 1949), ha mandado se cite al

nunoiado Eufrasio Martos Lechuga,

veinticinco años de edad, del C^"P°-^.
tural de Cambü y con residencia en •

drid, a fin, -de que comparezca en ia
audiencia de este Juzgado, el día 2

abril, y hora de las doce de la_man»£
a fin dte odebrar el juicio de faltas

mero j.22, de 1948, sobre lesiones, a

tud de haber -sido declarado
mario núm. 19, de 1942, del Juzg ._
instrucción de este partido;

-"^
le que deberá comparecer con las F*

.^
bas de que intente valerse y V*^*comparecencia motivará la multa *?\u25a0
nida por la ley de Enjuiciamiento*«£-
nal, siguiéndose el juicio *cr. rebe •

(G. C.-1.315) (B.-"77^

tas; y

Fallo
Y para que conste y su inserción*

en el Boletín Ofigiai. de. la provin-
cia de Madrid y sitio público de cos-
tumbre expido el presente en Ma-
drid, a treinta de marzo de m:lno-
vecientos cuarenta y nueve. -El Se-
cretario (ilegible).

—
El Juez munici-

pal, Jesús Nieto.

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador don Francisco
de Murga y Serret, en nombre y re-
presentación tíe tíon Fernando Gil
Stauffer, debo condenar y condeno al
demandado don José María Puerta a
que abone al actor la suma de ocho-
cientas cuatro pesetas que en la de-
manda se le reclaman y por los con-

De la referida demanda se ha acor-
dado conferir traslado a los demanda-
dos, a cuya disposición se encuentran
las copias en Ja Secretaría de este Juz-
gado para que en el improrrogable
término tíe seis días comparezcan mi
los autos y contesten la demanda por
escrito en la forma prevenida, bajo
apercibimiento que de no verificarlo

(A.—10.991).
JmPí Pr«wie«d.

-
Doctor Esquerdo 15«


